
  

  

    ESCRITURA PÚBLICA ACLARATORIA, 

MODIFICATORIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA CASA DE VALORES VALUE S.A. 

QUE OTORGA: 

JOSÉ LUIS NIETO JARRÍN, GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA CASA DE VALORES VALUE S.A. 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

D.R.M.G. 

ESCRITURA NÚMERO: 2014 — 17 — 01 — 37 P. 

En San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 
A il 201) 

CUATRO NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, ante mí, Doctora 

PAULINA AUQUILLA FONSECA, NOTARIA  TRIGÉSIMA 

SÉPTIMA _DEL.CANTÓN-QUITO, comparece al otorgamiento de esta 

escritura con plena capacidad, libertad y conocimiento: el señor José Luis 

Quo- Guuados



  

  

Nieto Jarrinypor los derechos que representa en su calidad de gerente general 

y comoífal representante legal de la compañía CASA DE VALORES VALUE 

S.A£ debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal 

de accionistas de la compañía. El compareciente es mayor de edad; de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, con domicilio en esta ciudad 

de Quito, legalmente capaz y hábil para contratar y contraer obligaciones y 

porque se me ha presentado sus documentos de identidad y cuyas copias 

debidamente certificadas se agregan a la presente y me pide: Instruido por mí 
: + 

la notaria en el objeto y resultado de la escritura que celebra se procede libre 

y voluntariamente conforme a la minuta que me entrega y cuyo texto 

transcribo literalmente a continuación: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una escritura aclaratoria, 

ampliatoria y modificatoria de la escritura pública de ¿mento de capital 

social y reforma de estatutos sociales de la cometa LASA DE VALORES 

VALUE S.A., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comparece el señor José Luis Nieto Jarrín, por los 

derechos que representa en su calidad de gerente general y como tal 

representante legal de la compañía CASA DE VALORES VALUE S.A. El 

compareciente es mayor de edad; de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, con domicilio en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y hábil para 

contratar y contraer obligaciones. El señor José Luis Nieto Jarrín comparece 

debidamente autorizado por las resoluciones tomadas por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de accionistas de la compañía CASA DE 

m
e
t
o
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VALORES VALUE S.A., celebrada el veinte y dos de octubre de dos mil 

catorce. SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- A) La compañía CASA DE 

VALORES VALUE S.A. fue constituida mediante escritura pública otorgada 

  

ante el Notario Vigésimo Cuarteydel Cantón Quito, el seis de agosto de mil 

novecientos noventa y tresydebidamente inscrita en el Registro Mercantil el 

veinte y seis de agosto del mismo año/B) La compañía realizó un aumento de 

ALO se 
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capital y reforma de los estatutos sociales el veinte y dos de agosto ante la_— 

  

notaria trigésima séptima del cantón Quito, debidamente inscrita en el registro 

mercantil del mismo cantón el diez de septiembre" de dos mil catorce. C) 

Mediante acta de junta general y universal del accionistas celebrada el veinte 

y dos de octubre de dos mil catorces3e autorizó al gerente general para que 

otorgue la escritura pública ampliatoria y modificatoria de la escritura de 

aumento de capital descrita en el literal anterior, al tenor siguiente: 

TERCERA.- ACLARATORIA, AMPLIATORIA Y 

MODIFICATORIA.- Con estos antecedentes, el señor José Luis Nieto 

Jarrín, debidamente autorizado y en cumplimiento de las resoluciones 

adoptadas por la Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas de 

la compañía; aclara, amplía y modifica la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de los estatutos sociales de la compañía CASA DE 

VALORES VALUE S.A. celebrada el veinte y dos de agosto ante la notaria 

trigésima séptima del cantón Quito, debidamente inscrita en el registro 

mercantil del mismo cantón el diez de septiembre de dos mil catorce, 

Queo- Ecuador



  

  

mediante la siguientes declaraciones: A) Que se aclara, amplía y modifica el 

acta de junta general de accionistas celebrada el cuatro de julio de dos mil 

catorce, mediante el acta de junta gen, Áso accionistas celebrada el veinte y 

dos de octubre de dos mil A los puntos que no se aclaran, amplían 

o modifican, se mantendrá lo resuelto en el acta del cuatro de julio de dos mil 

catorce y lo declarado en la escritura pública de aumento de capital y reforma 

de los estatutos sociales de la compañía Casa de Valores Value S:A. B) Se 

aclara que el aumento de capital descrito en el literal B de la cláusula de 
A F 

antecedentes se lo hizo mediante aporte en especie realizado por parte de la 

señora Ana María Arends Sánchez, de los siguientes vehículos: 1) Vehículo 

clase y tipo Jeep, marca Toyota, modelo BUT Fortuner TA, color plomo, 

motor uno G R ocho siete seis ocho seis seis (1GR876866), chasis M R cero 

Y U cinco nueve G ocho ocho ocho cero Cero cero cero tres ocho 

(MROYU59G888000038), placas PBA guion siete ocho cuatro cinco (PBA- 

7845), por la suma de veinte y dos mil doscientos veinte y ocho dólares de los 

Estados Unidos de América ($22.228,00).- 1i) Vehículo tipo Doble cabina, 

clase camioneta, marca Toyota, modelo BPT Hilux 4x4 CD AA, color beige, 

motor dos T R cinco cero cero tres nueve siete nueve (2TR5003979), chasis 

MR cero F X dos dos ochg/cero nueve uno cero uno seis nueve dos nueve 

(MROFX228091016929)/placas PBH guión dos tres uno siete (PBH-2317), 

por la suma de veinte y ocho mil quinientos cuarenta dólares de los Estados 

Unidos de América ($28.540,00)” por un total de CINCUENTA MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS 

 



  

  

  

     
    

UNIDOS DE AMERICA (USD$50.768,00), y medianHÉ capitalización de 

  

utilidades correspondientes al accionista José Luis Nieto Jarríh utilizando la 

cuenta de utilidades acumuladas, por un monto de VEINTE Y UN MIL 

  

SETECIENTOS TREINTA Y. DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD$21.732,00). B) En referencia al aporte en 

  

especie realizado por la señora Ana María Arends Sánchez, descrito 

anteriormente se aclara que al tratarse de bienes que forman parte de la 

sociedad conyugal, su conyugue, el señor José Luis Nieto Jarrín, ratifica lo 

actuado y expresa la debida autorización para la realización del aporte. C) 

Que se modifica el cuadro de integración de capital descrito en el literal F) de 

la escritura pública de aumento de capital, de la siguiente manera: 

  

  

  

  

            

Aumento en Aumento 
Socio Capital actual o utilidades Capital total] Acciones 

especie 
acumuladas 

[Maria Dolores Nieto Jarrín [57.250,00 $0 $0 57.250,00 [7.250 

José Luis Nieto Jarrín $65.250,00 $0 $21.732,00 $86.982,00 [86.982 

¡Ana María Arends Sánchez r 550.768,00 50 $50.768,00 [50,768 

TOTAL 572.500,00 $50.768,00 ¡$21.732,00 $145,000,00 445,000       

D) Se modifica el literal D) de la cláusula tercera de la escritura pública de 

aumento de capital en el sentido de que el accionista José Luis Nieto Jarrín 

renuncia a su derecho de preferencia. CUARTA.- TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO: Los cónyuges, José Luis Nieto Jarrín y Ana María Arends 

Sánchez transfieren el dominio, posesión, uso y goce de los vehículos 

descritos en los literales 1) y ii) del literal B) de la cláusula tercera de la 

5 
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Quito- Ceuador



  

  

presente escritura, los cuales se encuentran libres de gravámenes, a favor de la 

compañía, a favor de la compañia CASA DE VALORES VALUE S.A,/Sin 

reserva de ninguna naturaleza, aceptando el aporte y la transferencia, por estar 

hecha en seguridad de sus intéreses. QUINTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se adjuntan para que formen un solo cuerpo con esta 

escritura, la copia del Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas de la compañía CASA DE VALORES VALUE S.A, 

celebrada el veinte y dos de octubre de dos mil cr nani del 

representante legal, las matrículas de los vehículos aportados y el certificado 

de cancelación de prenda otorgado por el registro mercantil.- SEXTA.- 

AUTORIZACIÓN.- Se concede autorización al Doctor Andrew Neidl 

Eguiguren para que gestione la inscripción de la presente escritura pública.- 

Usted Señora Notaria se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de este acto. Atentamente. - Abogada Daniela Proaño Enríquez, 

portadora de la matrícula profesional número diez y siete guión dos 

mil diez guión trescientos diez y nueve del Foro de Abogados.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que queda eleva a escritura 

pública y que se la aprueba en todas y cada una de sus partes, la misma 

que está firmada por la Abogada Daniela Proaño Enríquez, portadora de la 

matrícula profesional número diez y siete guión dos mil diez guión 

trescientos diez y nueve del Foro de Abogados.- En la celebración de la 

presente escritura pública se -observaron todos los preceptos legales que 

el caso requiere y leída integramente que le fue, la misma al compareciente  



    
Dra. Paulina Houilla Tonseca 

Ques- Esuador 

 



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “CASA DE VALORES VALUE S.A.” 

CELEBRADA EL 22 DE OCTUBRE DE 2014 

  

En la ciudad de Quito, a los veinte y dos días del mes de octubre del dos mil catorce, en las 

oficinas de la compañía, el señor Añidrew Neidl Eguiguren, encontrándose presente la totalidad 

del capital social de la Compañía, consulta sé-se acepta la celebración de esta Junta como lo 

autoriza la Ley de Compañías y el Estatuto Social de la Empresa, para tratar el siguiente Orden 

del Día: 

1. Conocer y resolver sobre las observaciones emitidas en el oficio No. 

SCV.IRQ.DRMV.SAR.2014.97626470, del 3 de octubre de 2014, elaborado por la 

Subdirectora de autorización y registro de la Superintendencia de compañías de 

Quito, respecto al aumento de capital y reforma de los estatutos sociales, celebrado 

mediante escritura pública con fecha 22 de agosto de 2014. 

Presente la totalidad del capital pagado de la compañía, los accionistas aceptan la celebración de 

esta Junta, con el mencionado Orden del Día, y se instala la sesión a las 10H00, bajo la 

Presidencia Ad-Hoc del señor Andrew Neidl Eguiguren, y con la presencia de la totalidad de los 

accionistas de la compañía: MARIA DOLORES NIETO JARRÍN, propietaria de siete mil 

doscientos cincuenta (7.250) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD $1.00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; JOSÉ 

LUIS NIETO JARRÍN, propietario de ochenta y seis mil novecientos ochenta y dos (86.982) 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1.00) 

de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, ANA MARÍA ARENDS SÁNCHEZ, 

propietaria de cincuenta mil setecientas sesenta y ocho (50.768) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1.00) de valor nominal cada 

una, pagadas en su totalidad. Actúa como Secretario-Gerente General el señor José Luis Nieto. 

A continuación, el señor Presidente Ad Hoc pone en consideración de la Junta General el punto 
del orden del día y esta resuelve.- 

1) Aclarar, rectificar y modificar el acta de Junta General y Extraordinaria de accionistas de la 
compañía, celebrada el 4 de julio de 2014 en los siguientes términos: 

a) En referencia al aporte en especie realizado por la señora Ana María Arends Sánchez, 
descrito en numeral 1.1; al tratarse de bienes que forman parte de la sociedad conyugal, 
su conyugue, el señor José Luis Nieto Jarrín, ratifica lo actuado y expresa la debida 
autorización para la realización del aporte. 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los cónyuges, José Luis Nieto Jarrín y Ana 
María Arends Sánchez transfieren el dominio de los vehículos descritos en el numeral 1.1 
del acta de junta del 4 de julio de 2014 a favor de la compañía CASA DE VALORES    



  

VALUE S$.A., sin reserva de ninguna naturaleza, aceptando e 
por estar hecha en seguridad de sus intereses. 

b) En referencia al numeral 1.2, se aclara que el aumento realizado pop el accionista, José 

  

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$21.732,00). 
  

Respecto al segundo inciso del numeral 1.2 del acta del 4 de julio de 2014 se aclara que 

el accionista José Luis Nieto Jarrín, mediante el aumento de capital renunció a su derecho 
de preferencia, más no a su derecho de atribución, como constaba erróneamente señalado 

“Ten el acta. - 

De la misma manera, la junta general de accionistas resuelve modificar la cuenta de 
integración de capital de la siguiente manera: 

  

  

  

  

                

Capital ¡A to en Aumento 
Socio ap ppumente utilidades [Capital total| Acciones 

actual especie 
acumuladas 

María Dolores Nieto] 57 250 09 $0 $0 57.250,00 | 7.250 
VJarrín 

José Luis Nieto Jarrín | $65.250,00 $0 $21.732,00 | $36.982,00 86.982 

Ana María Arends - $50.768,00 $0 $50.768,00 | 59-768 
Sánchez 

TOTAL $72.500 y $50.768,00/| $21.732,00 | $145.000,004 145.000 
  

. 

c) La junta general de accionistas resuelve autorizar al gerente general, el señor José Luis 

Nieto Jarrín para que otorgue la escritura pública aclaratoria, modificatoria y 
rectificatoria de la escritura pública de aumento de capital celebrada el 22 de agosto de. 

2014, ante la notaria Trigésima Séptima del cantón Quito y gestione su marginación e 

inscripción en el registro mercantil. 

Habiéndose tratado y resuelto el punto del orden los puntos del Orden del Día para el cual se 
instaló la presente Junta, la señora Presidente Ad-Hoc concede un receso para la elaboración del 
Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por unanimidad y sin 
ninguna observación, 

  

Se levanta la sesión a las 11430. 7 Ñ 

y  



  

  

  

a - 

Para constancia de lo expresado, firman el señor Presidente Ad-Hoc, los accionistas de la 

Compañía, y el señor Secretario — Gerente General que certifica, en el lugar y fecha indicados. 

la, ' Hao Dels» Li 
ANDREW NEIDL EGUIGUREN MARIA DOLORES NIETO 
PRESIDENTE AD-HOC >, ACCIONISTA 
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-L. Razón DE INSCRIPCIÓN DEL: : CANCELACIONES DE EcoNTiAÑo DE DE RESERVA DE DOMINIO 

SE MUESTRA ACONTIACIÓN A o OS : : . : - 

| 
| 
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20182 7 
19/08/2985 . 
BB F a 
LIBRO, EEN EACIONES.. 

2. DATOSDE LÓSINTERVINIÉN" CIN 
| identificación —. | Noríbres Estado Civil + + 

“| 1001657624  * ARENDS SANCHEZ Casado Os, 

loo... 0 | ANAMARÍA 2 o Mi 
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“alegistro Mercantil de Quito anios 

  

TRAMITE NUMERO: 55785 
E : 7 A ' 

>. El infrascrito Registrador. Mercantil: del Caer, en. legal: formar. oz 

CERTIFICA: y 
Que revisados los indices del Registro de. Prendas Industriales, Pri as del. 

Ñ Banco Nacional de Fomento cuánto Resérvas de: Dorhinio correspond; Entés'. Pa 

al REGISTRO, “MERCANTIL DEL CANTÓN “QUITO * “desde el año“des mil 

ruleve, hasta la presente fecha existe lo- “siguiente: "Que “bajo Ñúmer; 4459 " 
- — “del Registro de Reseivás de* Dominio," de fecha doce de marzo “del dos mil" 
- — nueve, se halla” inscrito un.' contrato *de- compraventa . de. Reseñ ácde 00 

Dominio, suscrito éntre ARENDS SANCHEZ * ANA MARIA f NIETO JARRIN a 
JOSE LUIS y HIDROCOM CIA.. LTDA.- Inscripción que Versa sobre; UN '' ' 
VEHÍCULO MARCA TOYOTA, MODELO > "HILUX * 4X4- «CD: AA, CHASIS ho 

- MROFX22G091016929, MOTOR 27 RS008979; COLOR” BEIGE.- Al _maátgeh. 

: consta una nota la misma que: teXtudlineñte dice: Por, documento de treinta 0 : 

. de enéro del 2009,-se Rrocedera, ceder los derechos y obligaciónes emanadas CR, 
de este contrato afavor: de. BÁNCO: AMAZONAS. S.A: ¿Ouíto;:a dieg y seis de". >. 

- marzo del.2009.- .EL-REGISTRADOR: 4 ins: té :4698/. 0 HáSta la presénte 00 
fecha“la méncionada inscripción * tno há .sido £ ada En “en, consecuencia: 0. 
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dl VALUE o Yao 
a Quito, 6 de enero del 2014 

Señor 
José Luis Nieto Jarrín 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de la 
Compañía CASA DE VALORES VALUE S.A., reunida con fecha 6 de enero del 2014, * 
resolvió reelegir a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por el periodo 
estatutario de CINCO AÑOS. En tal virtud le corresponde ejercer la representación 
legal y extrajudicial de la Compañía conforme lo establecido en el artículo vigésimo 
tercero de los estatutos de la Compañía, la Ley de Compañías y sus Reglamentos. 

La Compañía tue constituida mediante escritura pública otorgada con techa 6 de 
agosto de 1993, ante el Doctor Jorge Campos Delgado, Notario Vigésimo Cuarto del 
Cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del, Cantón Quito el 26 de 
agosto de 1993; la Compañía prorrogó su plazo de duración, aumento su capital y 
reformo sus estatutos mediante escritura pública otorgada con fecha 8 de marzo de 
1994, ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del + 

mismo Cantón el 8 de junio de 1994; posteriormente la Compañía aumento su capital y 2. 
retormó integralmente sus estatutos mediante escritura pública otorgada con fecha 1 
de octubre del 2007, ante el Doctor Germán Flor Cisneros, Notario Tercero Suplente 7 
del Cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 23 
de noviembre del 2007. 

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva hacer constar la 
razón de su aceptación, por mi parte y en nombre de la Compañía me complazco por 
esta designación. 

Atentamente, 

HauoDlas, Die 

María Dolores Ni arrín 
Presidenta 

Agradezco y acepto la designación de Gerente General de la Compañía Casa de 
Valores Value S.A., Quito 6 de enero del 2014. 

Jobs Nieto Jarrín 
C.C. 100115798-9 - 

Nacionalidad. Ecuatoriana 

. Av. República E7-197 y Diego de Almagro $ Ed, Fórum 300, Piso 7, Of. 704 (> PBX: (593-2) 255 008] $ Quito, Ecuador  



  

  

v REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

        

    

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REG IST 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

    
  

NÚMERO DE REPERTORIO: . . 2001 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: . ”*- . | 23/01/2014 

o NÚMERO DEINSCRIPCIÓN:.. . -  -.(849 _ 
ES REGISTRO: o “7  *| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

  

  

      

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 06/01/2014 
FECHA ACEPTACION: 06/01/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CASA DE VALORES VALUE S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1001157989 NIETO JARRIN JOSE LUIS | GERENTE GENERAL 5 AÑOS 

  

  

        
  

4. DATOS ADICIONALES: 
” CONST: HRM 1915 DEL 26/08/1993 NOT. 24 DEL 06/08/1993.- REF. EST. FRM 1215 DEL 08/06/1994 NOT. 2 

: DEL 08/03/1994.- REFO. INT. EST. HRM 3456 DEL 23/11/2007 NOT. 3 (S) DEL 01/10/2007.- T.Q. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 23 DÍA(S) DEL M ERO DE 2014 
os 2 

Á, A 
A DR. RUBEN ENRIQUE AGUIÉRE LOPEZ 

. EN REGISTRADOR MERCAÑTIL DEL CANTÓN QUITO    
Az, e 
Pra da OA 
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DILIGENCIA N* 2014-17-01- 

FACTURA N* 

Conforme lo dispuestg 

feque nee Us Eñ e 

si-ORIGÍNAL qué me Tus 

cgi den all Cdi 

Notarial, doy 

 €s FIELEOPIA 

e efecto y acto 

TAPLIGIL ea 

  

 



 



  

RAZÓN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA ACLARATORIA, AMPLIATORIA 
7 — Tn 

Y MODIFICATORIA_ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CALORLA 

CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATPTÓS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

CASA DE VALORES VALUE S.A, OTORGADA POR JOSÉ LUIS NIETO, 

  

GERENTE GENERAL DE LA CASA DE VALORES VALUE S.A., CELEBRADA 

EN LA NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DE QUITO,-CON FECHA CUATRO 

DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, AL MARGEN DE LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CASA VALORES 

VALUE S.A., CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, CON CHA SEIS DE 

RIUTA EIA 1 
MORATA LULA 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:ACLARACIÓN DE ACTOS MERCANTILES 
NÚMIERO DE REPERTORIO: 48701 

. FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/11/2014 
mn. NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5100 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

1001157989 NIETO JARRIN | Quito REPRESENTANTE | Casado 

JOSE LUIS LEGAL 

2wccio 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: - 
o NATURALEZA DEL ACTO O ACLARACIÓN DE ACTOS MERCANTILES 

Cs CONTRATO: 

a FECHA ESCRITURA: 04/11/2014 

¿ | NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

¿ | CANTÓN: QUITO 
2 N*. RESOLUCIÓN: NO APLICA 

a FECHA RESOLUCIÓN: NO APLICA 

o AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 
NOMBRE AUTORIDAD QUE NO APLICA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 0 

: NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CASA DE VALORES VALUE S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA ] 

5. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 1915 DEL REGISTRO MERCANTIL 

> DE 26 DE AGOSTO DE 1993, TOMO: 124, 

  

    
  

Á 
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+ Registro Mercantil de Quito 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

    
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE, MBRE DE 2014 

    
DR. RUBÉN ENRIQU IRR Gbiz . 
REGISTRADOR M 7 IÉDEL CANTÓ QUITO az 

POE 0d 0 ob     da AV. 6 DE DISEdeg N56-78 Y¿GASPAR DE VILLAROEL 

ZA », «) e 
> 

Pe oye 09 o / 

e 

N 

/ 

1 

Ñ 
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